
Disposición final.

Aprobación y vigencia. La presente Ordenanza Fiscal, ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el día 2 de octubre de 2020, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Santa Cruz de La Palma, a treinta de diciembre de dos mil veinte.

EL PRESIDENTE, Mariano Hernández.

CABILDO DE TENERIFE

Área de Presidencia, Hacienda y Modernización

Dirección Insular de Hacienda

Servicio Administrativo de Presupuestos y Gasto Público

ANUNCIO
45 99938

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en sesión extraordinaria con régimen jurídico propio de la
ordinaria, celebrada el día 29 de diciembre de 2020, acordó aprobar inicialmente el Presupuesto General de esta
Excma. Corporación para el Ejercicio 2021, la Plantilla de Funcionarios y Personal Laboral al Servicio Directo,
Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación, así como los expedientes relativos a la Plantilla y Relación
de Puestos de Trabajo de los Organismos Autónomos Consejo Insular de Aguas, Patronato Insular de Música
e Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria, salvo los relativos a Museos y Centros, y de las Entidades
Públicas Empresariales Balsas de Tenerife y Tenerife Espacio de las Artes de Tenerife para el ejercicio 2021.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Presupuesto inicialmente aprobado estará
expuesto al público en este Cabildo (Servicio de Presupuestos y Gasto Público) por un período de QUINCE
(15) DÍAS HÁBILES, durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de la
Corporación.

El expediente se expondrá al público en el Tablón de Anuncios de la página web del Cabildo Insular de Tenerife,
www.tenerife.es

Santa Cruz de Tenerife, a treinta de diciembre de dos mil veinte.

EL PRESIDENTE, Pedro Manuel Martín Domínguez.

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, Domingo Jesús Hernández Hernández.

Área de Presidencia, Hacienda y Modernización

Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica

Servicio Administrativo de Asesoramiento Jurídico

ANUNCIO
46 100029

El Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en sesión Plenario Extraordinaria, celebrada el día 29 de diciembre
de 2020, ha aprobado inicialmente el Reglamento de Asistencia Integral a los Municipios.
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